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5 CONSTITUCION DE LA En la ciudad de San | 

- 6 COMPAÑIA C"PEASTINEC S.fñ. Francisco. de Quito, Capital y 

E PLASTICOS- INDUSTRIALES:DEL - “de * la. República dee | 

0 a] ECUADOR”. Ecuador, hoy día QUINCE (15) | ' 

. CAPITAL. SOCIAL POR: de FEBRERO DEL ARO_DGRÍ MIL, 

10 S/. 28" 094.842, 00 . - ante mí, DOCTOR ENRIQUE. DIAZ | 

il DI COPIAS : BALLESTEROS Notario Décimo | 

val FFAAP AAA Octavo e Cantón Quito, ¡ 

Y. 13 comardren á la celebración | 

ta de la presente escritura las siguientes personas: señora | 

15 MARCIA MOEMI SALVADOR CARDENAS, de estado civil casada, 

16 POr sus propios derechos¿ señora CECILIA CHAVEZ SALVADOR, 

17 de estado civil divorciada, por sus propios "derechos: 

0 18 señor EDISON CHÁVEZ SALVADOR, de estado civil casado, por 0 

19 sus propios derechos, señor DARWIN CHAVEZ  SALVYADOR,.de | 

20 estado civil casado, por sus propios derechos; y, señor | 

21 FRANKLIN CHAVEZ SALVADOR, de estado civil casado, por sus 

22 propios derechos. Los comparecientes son de naciomalidad | 

4 23 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad | 

. 24 de Quito, legalmente capaces para contratar y poder | 

25 abligarse, a quienes de conocer doy fe, va que me | 

26 presentan sus documentos de ¡identidadi3 bien instruidos 

27 por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

28 escritura a la que proceden libre y voluntariamente de 
  
 



e 

conformidad con la minuta que me presentan pará que eleve 
  

a instrumento público. cuya tenor literal es el 
  

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Frotocolo de escrituras 
  

públicas a su carga. sirvase insertar una de la  aue 
  

11 

12 

13 

14 

7 

20 

conste la constitución de una Compañia Ánónima.,- al tenor 
  

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- " COMPARECIENTES Y 
  

DECLARACION DE CONSTITUIR LA COMPAÑIA.-— COMPARECIENTES: 
  

Coñmparecens. UNO) MARCIA NMOEMI  SALWADOR CARDENAS... de 
  

nacionalidad . ecuatoriana, casada y domiciliada en - la 

  

  

ciudad de Quito. por sus propios derechosi:' DOS) CECILIA 
  

CHAVEZ SALVADOR. de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
  

civil divorciada. domiciliada en  —la ciudad de Quito, par 
  

N 

sus pronios derechos; YRES) EDISON CHAVEZ SALVADOR. —de 
  

nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en la 
  

ciudad de Quito, por sus propios derechos; CUATRO) DARWIN 
  

CHAVEZ SALVADOR, de nacionalidad ecuatoriana, casado y 
  

domiciliado en la ciuded de Quito, por sus propios 
  

derechos. CINCO) FRAMELIN CHAVEZ SALVADOR , " de 
  

necionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en la 
  

ciudad de Quito, por sus propios derechos. Los 
  

22 

comparecientes son hábiles para contratar y obligarse y 
  

manifiestan expresamente su voluntad de constituir. como 
  

23 

24 

25 

27 

en efecto lo hacen, la Compañia Anónima que se dencminará 

"PLASTINES SOCIEDAD AMONIMA PLASTICOS —IMDUSTRIALES DEL 
  

ECUADOR".  —SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.—- SECCION 
  

PRIMERA. -— CAPITULO PRIMERO.- GENERALIDADES: ARTICULO 
  

PRIMERO.  —DENOM3IMACION.— La COMmpañia se denominará: 
    "PLASTIMEC O SOCIEDAD ANONIMA FLASTICOS — INDUSTRIALES DEL   
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2| Principal es la ciudad de fuito, sin perjus MD YD la Len, 
OS m0 migo DIO 

3 pueda establecer sucursales, agencias 0 representicióres 

4 dentro o fuera del Ecuador .- ARTICULO TERCERO. -— 

: 5 MACIONALIDAD.— La Compañía es de nacionalidad:ecuatoriana i 

- eL Y se sujeta a las Leyes vigentes en el Ecuador y- a los $ 

2 presentes Estatutos. ARTICULO  CUARTO.-— DURACION .—=El; . 

Oo 8 plazo de duración de la. Compañía es de noventa Z nueve Y 

st años. contados a partir de la. fecha de inscripción. de . 

sol esta escritura pública en el Registro Mercantil. Este 

ni plazo podrá ser modificado de acuerdo con la Ley. -| 

" 12] ARTICULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene como | 

4 " al cbjeto social la realización de actividades de producción | 

Ne , nal y Glaboración de productos en general, y en especial, del | 

1s ramo del plástico . y la pet roquimica y de Otros | 

16 relacionados a vinculados D complementarios dentro de éste 

17 ámbitos asi como 1á importación Ara comercialización, . 

0 18 dentro y fuera del pais. de Véstos Y  DEFOS "productos 

sol menufaciuarados 0 no. Podrá realizar la ejecución de. | 

20| negocios en general en todos los sectores de la econonjé a 

21 del país, permitidos y no prohibidos por la Ley hara | 

22 cumpiir su objeto social la Compañía podrá importar y | 

a 23 BxRporiar, adquirir y vender bienes muebles e inmietles, | 

24 aceptar, abrir y establecer agencias, distribuciones y | 

: 25 representaciones. dentiro y fuera gel Ecuador, ctrecer 

26 servicios en general. Ya Ferlizar toda clase de actos 0 

2) contratos en conformidad com la Levy, CAPITULO SEGUNDO.- 

28 CAPITAL Y ACCIONES .- ARTICULO —SEXTO.— CAPITAL.-* El      



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 capital de la Compañia es de VEINTE MILLONES DE SULAES 

2 (3/ .28'020.208,00) el mismo que estará representado por 

3 veinte mil (24,000)  —accionez ordinarias v nominmativas. 

q Per un valor de mil sucres (395/.1.0990) cada ná. ARTICULO 

s| SEPTIMO.- ACCIONES. Las acciones serán indivisibles y 

5 confieren a sus ieoitimos titulares los derechos 

al determinados en la Ley - y los. presentes Estatutos. .En los 

8 casos de copropieded de acciones, los copropietarios 

al Sodrán ejercer los derechos correlativos a tales 

sol acciones, previa designación de un procurador común hecha 

11 por los interesados (o un juez competente .- ARTICULO 

12 OCTAVO. - ACCIONISTAS.- Se considerarán - cómo accionistas 

13 de la Compañía a dilienes consten registrados como tales 

148 su libro de acciones y accionistas. ARTICULO  MOVENO.- 

as. TRANSFERENCIAS. - Las acciones de la Compañía serán 

16 libremente negociables Yo su transferencia se debe 

17 efectuar mediante una nota de cesión constante en el 

vel: titulo a en una hoja adherida al mismo, firmada por quien 

to lo transtiers. Para el registro de la transterencia será 

20 necesario que se comunique en nota escrita, conjunta a 

21 separada 0 mediante el propio tituic, por el  cedente O 

22 por el. cesionario. La transferencia debe inscribirse en 

23 elo libro de. acciones, conmforme «a la Ley. ARTICULO 

24 DECIMO.-— REPOSICION.- En los casos de pérdida, deterioro 

25 e destrucción de certiTficados provisionales o titulos de 

25 Bociones la Compañia a solicitud del accionista 

27 sus libreoz. podrá anular el certificado a 

28 tituio de que se trate, Siguiendo el   
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1 

2 DE LOS TITULOS.- Los certificados orovisionadles y títulos 

3 de acciones contendrán los requisitos determinados en la 

4 Ley de Compañías. Cada título podrá contener una 0 más 

5 acciones. CAPITULO TERCERO .- ACCIONISTAS Y 

6 REPRESENTACION.— ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- DERECHOS.— Los 

> accionistas gozarán de los derechos que les concede.la 

e Ley de Compañias, los presentes Estatutos vel reglamento 

. de la Compañia. ARTICULO DECIMO TERCERO .-— 

10 REPRESENTACION.-= Los accionistas podrán hacerse 

1 representar en la forma determinada en la Ley. Cuando la 

12 representación se refiere a laz Juntas Generales podrá 

13 ser otorgada por cartá, telex telefax, dirigidos al 

La Gerente General, al Precidente O a quien haga Sus veces. 

is CAPITULO CUARTO.-— GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

16 FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- SGOBIERNO.- La 

07 Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas, con las atribuciones que se señalan en los 

. presentes Estatutos.- ARTICULO | DECIMO QUINTO.— 
Í 

L ADMIMISTRACION.- La administración de la Compañía estará 

. a Cargo del Directorio, del Presidente y del Gerente 

: General.- ARTICULO DECIMO  SEXTO.—  FISCALIZACION.— La 

2 fiscalización será ejercida por un Comisario Principal, 

2 auien tendrá su respectivo suplentes. CAPITULO BuINTo.- 

_ JUNTA GEMERAL.— ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.-— CONSTITUCIONM.- 

: ia Junta Seneral de Ááccionmiztas, compuesta por los 

. accionistas debidamente comvocados y reunidos, constituye 

2 elo marina crasnisma de la Compañia, con poderes para     
 



resolver, sobre todos los amuntoz que sometan Aa su 
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2 consideración. ARTICULO DECIMO OCTAVO. ATRIBUCIOMES.- 

3 Compete especificamente a la Junta General; aj Designar 

4 al Fresidente, «al Gerente General, a los Directores y 

5 Comisarios y fijar sus remuneraciones; b) Conocer el 

el. balance, cuentas de pérdidas. y ganancias, informes de 

4. administración ' y fiscalización Y dictar - las 

e correspondientes resoluciones] Tc) Acordar aumentos 0 

. disminuciones de capital; reformas de estatutos; la 

sol. fusión, transiormación, disolución anticipada de la 

11 sociedad; cambios de denominación y de domicilio y, en 

12 general, cualquier resolución que altere cláusulas del 

18 contrata social 0 de los estatutos y Que deben ser 

La registrados, conforme a la Ley 0) Resolver sobre la 

15 districución de las utilidades; e) Designar liguidadores 

06 Y fijar las normas de la liquidación: f) Mutorizar-:al 

vi Serente General la compra. venta y establecimiento de 

gravámenes sobre bienes muebles. e inmuebles de- la 
18l- : 7 : 

sel. Compañiaj asi como el otorgamiento de cualquier clase de 

La garantía por cuenta de la misma; q) Las demás “que? por 

21 mandata de la Ley le corresponden Y que no pueden ser 

29 delegadas (a otro personero de la Compañía. ARTICULO 

¿a DEUIMO —NOVEMO.—- DE LAS JUNTAS SEMERALES.- Las dHuntas 

24 Generales podrán ser ordinarias O extraordinarias. Las 

25 primera deberán tener lugar en los tres Primeros Meses 

28 posteriares a la Finalización del ejercicio económico, 

27 para 2oandcC: rerincipailmente los aeuntos a que se refieren 

Alo Dis di y q) YO LO 
28     

13
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1 ! 0050 

2 Eon la convocatoria. Laz Juntas Benerales Extraordinarias 

3 se efectuarán cuando fueren comvocadas y en ellas se 

4 conocerán los asuntos expresamente determinados en la 

5 convocatoria. ARTICULO VIGESIMD.- REQUISITOS.- Las Juntas 

6 Generales ordinarias y extraordinarias deberán reunirse 

7 en el domicilio de la Compañia, salvo el caso previsto en 

8 el artículo vigésimo tercero de estos Estatutos. ARTICULO 

9 VIGESIMOG  PRIMERO.— CONVOCATORIA. Las convocatorizs a 

10 Juntas Generales serár hechas por el Gerente General, por 

11 el Presidente, por el Comisario O por la Superintendencia 

12 de Compañias, contarme a las disposiciones legales 

13 pertinentes. ARTICULO  —YIGESIMO SEGUNDO. FORMA DE 

14 CONVOCAR.-— Laz Juntas Generales serán convocadas mediante 

15 un aviso en la prensa, en uno de los diarios de may ay 

16 circulación en el domicilio principal de la Compañia, con 

7 ocho dias de anticipación, por do menos a la fecha de la 

18 reunión. Para el cómputo de ese plazo se contarán y serán 

18 hábiles todos los días incluyendo los feriados y de 

descanso Obligatorio. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. LAS 

21 JUNTAS UNIVERSALES.- Mo obstante lo señalado en los 

22 artículos precedentes, la Junta General podrá 

23 constituirse en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

24 territorio nacional rara tratar cuelquier asunto, sin 

25 necesidad de convocatoria, si encontrándose presente a 

26 debidamente representados todos los accionistas, Éstos 

27 constituirse er Junta General para tratar los 

COnvengr. El deberá estar suscrita pon 

  

  28 

  

  
  

    
    

   



P tados ice asistentes bajo la sanción de nulidad.” 
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1 

2 ARTICULO VIGESIMO CUARTO.—- QUORUM DE INSTALACTON.- Para 

3 que (da Junta General pueda constituírse ordinaria 0 

4 extraordinariamente en primera convocatoria, deberá 

5 concurrir a Bellas, por la menos, la” mited del capital 

6 pagado. En segunda convocatoria la Junta se constituirá 

7 con la representación legal que asista, advirtiéndose del 

8 particular en la convocatoria que se realice. Si luego de 

9 la segunda convocatoria no hubiere el quérum ““equerido se 

10 procederá a efectuar una tercera convocatorias la que no 

11 podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

12 fecha fijada psra la primera reunión, ni modificar el 

13 objeto de ésta. La Junta General así Comvocada se 

1a constituirá y tomará resoluciones con el número dej 

5 accionistas presentes, adwirtiéndose del particular en la 

06 convocatoria que se realice. ARTICULO VWIGESIMO  —QUINTO.— 

17 QuUoORUM  ESPECIAL.-— Pará que la dunta General pueda 

18 constituirse para resolver cualesquiera de los asuntos 

19 mencionados en el literal c) del artículo décimo octavo 

20 de estos Estatutos, el  quérum requerido en la primera 

21 convocatoria será de la mitad del capital pagadoz en 

2 segunda convecatoria bastará la representación de la; 

23 tercera Darte dei capital ' pagado y en tercera 

24 COnvaca La ta se constituirá con el número de 

25 ARTICULO VIBESIMO SEXTO.— MAYORIA 

26 niuciones de la Junta Beneral serán 

27 con dla Mayoría de votos del  cabital pagado 

  

    
  

2 la reunión. Los votos ef bienco y lar    
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1 abstenciones se sumarán a la Mayoría numérica. 

2 VIGESIMO SERTIMO: PROCEDIMIENTO Y DIRECCION: Las Juntad 

3 Generales estarán dirigidas por el Fresidente de 

4 la Compañia o a su falta par la persona 

s designada al efecto par la reunión. Actuará. como 

6 Secretario el Gerente General y faltando éste lo 

7 hará la persona que sea designada para. Esas funciones 

a En la reunión. Udhuien actúe como Secretario, elaborará Lira 

9 nómina de los asistentes. com indicatión Ye. ás acciones 

10) UE representan conforme al libro: de acciones y 

11 accionistas y formará los respectivos expedientes, con la 

12] convocatoria, publicación de la misma, poderes y demás 

13 documentos que 52  conGiícan 0 traten en la reunión. 

14 ARTICULO WIGESIMO OCTAVO.—- DE LAS. ACTAS.-— Las actas de 

05 las dtuntas Generales serán firmadas por el Presidente y 

16 el Secretario, salvo el caso de las Juntas Universales 

1] 9ue deberán ser firmadas por todos los asistentes. Las 

18 actas contendrán una relación sucinta de los. aspectos 

19 tratados y la transcripción integra de las resoluciones 

20 acordadas. Las actas constarán en archivos adecuados, de 

21 acuerdo al sistema que apruebe la misma. ARTICULO 

22 VIGESIMO MOVENO.— OBLIGATORIEDAD.- Las resoluciones de la 

23 Junta Gererail serán obligetocrias para la Compañia y los 

24 socios, sin perjuicio del derecro de oposición, de 

25 acuerda con - la LY. CAPITULO  —SEXTO.-— DIRECTORIO, 

26 PRESIDENTE Y GERENTE GEMERAL.- ARTICULO TRIGESIMO: DEL 

27 DIRECTORIO.— El Directorio estará cometítuido por tres 

vocaigs principales con sus M=soectiivos suplentes, 105     
  

» 

1 
i 
i 

4 

| ' 

( 

 



mismos” que serán nombrados por la Junta General. Este 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 mismo organismo podrá resolver sobre el aumento del 

3 número de vocales, Hasta un máximo de siete. Estará 

4 presidido por el Fresidente y actuará como Secretaria el 

5 Gerente General, quien tendrá voz pero no voto. Para ser 

6 co vocal principal O suplente no se requerirá ser socios de 

sl. lá Compañia. Los vocales durarán dos años en sus 

e funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

o ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- REUMIONES.- El Directorio se 

tol reunirá par la menos una vez al año previa convocatoria 

11 del Presidente o del Gerente General, como también cuando 

12 lo soliciten dos vocales principales. El Directorio podrá 

13 también reunirse también en cuslguier momento en Tarma 

1a *traordinaria. La convocatoria ls hará el Presidente 0 

05 el Gerente General a través de carta circular enviesda a 

16 cada votal con setenta y dos horas de anticipación, por 

17 lo menos. No se requerirá convocatoria alguna <=i oe 

sel. encuentran presentes todos los vocales principales del 

sol. Directorio y por mnaenimidad acuerdan reunirse en sesión, 

20 dentro del territorio nacional, para tratar asuntos sobre 

2 los cuales haya aceptación.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.-— 

2> GQUORUM Y VOTACION.— Fara que pueda ¿instalarse válidamente 

22 el Directorio es necesario la concurrencia del Presidente 

24 y el Gerente General y adicionalmente de dos vocalez, 

25 por lo menos. Los vocales suplentes se principalizarán 

cáda vez por 
26 

un vocal o princi 
27 

28 

  

  

  Lomarán o Mavoria 

  

    

se
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empate, sl Presidente 
  

pa
 

decia 
  

ones, acuerdos O) FRE 

que <e asentarán en el res 4 0 A ú ñ ñ ri ! < ú í 

  

cargo del Gerente General, Serán también válidas las 
  

resoluciones del Directorio adoptedas por todos los 
  

vocales principales o suplentes principalizados que 
  

consten en un documento firmado por la totalidad de 
  

ellos, aún cuando no hubieren sido convocados y celebrado 
  

en una reunión formal. En este caso», la resolución tomada 
  

será transcrita en el libro de actas del Directorio y una 
  

copia firmada del documento será incorporada a dicho 
  

libro. ARTICULO TRIGESIMO  TERCERO.- ATRIBUCIONES.— Son 
  

atribuciones del Directorio: a) Velar por la buena marcha 

am
. 

de los negocios de la Cu «bleciendo la politica al p 3 a ñ re
 mit 

PAnia, 
  

financiera, administrativa y econémica de la misma hb) 
  

Aprobar el presupuesto anual de la Compañia, cuyo 
  

proyecto será elaborado nor el Serente General; Cc) 
  

Presentar a través del Fresidente a la Junta General, el 
  

informe de labores anuales y el proyecto de distribución 
  

de utilidades; d) Dictar los. reglamentos internos: y, €e) 
  

Cumplir las demás funciones que le - son atribuídas por” la 
  

Ley, los Estatutos y los reglamentos internas. ARTICULO 
  

TRIGESIMO CUARTO.— DESIGNAC ION DEL — PRESIDENTE.- El 
  

ee 
Presidente de la Compañia, que será también del 
  

Directorio, sera nombrado por la ¿unta General, durará 
  

dos años en el ejercicio de sue: funciones y podrá ser 
  

  

reslegida No “es necesario que mm
 

DD fe 

    al ñ pos
 

accionista de la COmpañia, Pero será voca   
  

    

Le
 

  

 



Directorio. ARTICULO TRIGESIMD BUINTD.-— ATRIBUCIONES DEL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

1 

3 PRESIDENTE.- Compete a este funcionario: a) Presidir  las| 

3 reuniones de la Junta General Y del Directorio; b) 

4 Suscribir en unión del Gerente jeneral los certificados 

5 provisionales y títulos de acciones, «así como - fas actas - 

6 de sesiones de la Junta General y del Directorio; Sil. 

2 Asesorar y coordinar las actividades de los diversos]. 

el organismos de la Compañia y disponer la fiscalización del, 

. los negocios Y contabilidad; dd) Supervigilár: «el rormal|, 

10 desarrolla de la Compañia Y vigilar que ésta, sus 

11 arganñismos, funcionarios y demás miembros, cumpian con laj 

12 Ley, las resoluciones de loz organismos de gobierno y los 

13 presentes Estatutos] 6) Reemplazar al Gerente General por] 

La ausencia «4 impedimentos ff) Intervenir conjuntamente con 

Y. si Gerente Cenerail en todo los actos que deban ser] 

, Po autorizados por la Junta General. y “el Directorio Y sn]. 
6 z 

ol todos los contratos que deban atorgarse can escritural 

18 públicas q) Las demás atribuciones Que le tueren 

ol asignadas por la Junta General, el - Directorio y los a 

20 reglamentos. ARTICULO TRIGESIMO  SEXTO.- DESIGMACION DEL] 

21 GERENTE GENERAL.- El Gerente General será nombrado por la 

22 Junta General, por períodos de dos años, pudiendo ser 

23 reelegido indefinidamente. Ho requiere ser socio de la 

24 Compañia. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL 

25 GERENTE SEMERAL .- El. Gerente -+General tendrá 125 

26 siguientes atrimuciones: a) Representar á la Compañia 

27 iegala judicial y extrajuadicialmentez 2) Administrar la 

28 Compañia. sus Dienes, fo sr tal .
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establecer las politicas y sistemas a ser =plicaxb 1 
- 

¿as más «amplias facultades, observando en todo caso laz 2 : 

limitaciones previstas en los presentes Estatutos. sin 
3 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo décimo segundo 4 

de la Ley de Compañías; €) Velar porque la Compañia 
5 : 1 

i , . cumpla con todas las - obligaciones - legales, 8 - - 

reglamentarias, estatutariss y las resblucionés.-del Pos 7 A 

organismos de la Compañía; 0d) Actuar como Secretario de 
8 - =— 

la Junta General y del Directorio -y suscribir:en- tal 9 7 - 

calidad las actas que se elaboren en esos organismos; e) 10 
. a . Cuidar bajo su responsabilidad, quej¡la Compañia lleve sus 11 > 

libros sociales y contables, de acuerdo con la Ley Tf) 12 : 

Celebrar los actos y contratos “que «conciernen a la 13 ; 
Compañia, observando de mariera especial las disposiciones 

14 

del literal f) del artículo trigésimo ' quito; q) 
15 - 

Contratar al personal de empleados Y  Tuncionarios, 
16 - - 

determinar sus funciones y remuneraciones y hacer en el 17| 

erden laboral todo cuanto fuere menester; JJ Las demás 
18 : 

que la "Ley, stos Estatutos, los reglamentos y los 
19 - 

organismos de la Compañía le asignen O competan como 
20 

administrador y representante legal de la Compañía.- 
21 

CAPITULO SEPTIMD.—- REEMPLAZOS Y FUMCIONES.— ARTICULO 22 

TRIGESIMO —OCTAVO.— REEMPLAZOS.- En caso de susencia o 
23 > > 

0 . , O z impedimento del Presidente, será reemplazado por una 
24 

de los vocales. En cazo de ausencia a impedimento del 
25 : 

: Gerente General, éste será reemplazado Por el Fresidente 
26 

de la Compañias, Cuando la ausencia 0 impedimento  dieren 
27 

lugar a la actuación del reemplazante, és las 
28 

  

  
 



facultades y atribuciones del reemplazado. mientras dura 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 = 

2 esa ausencia o impedimento. Cuando se trate de muerte y 

3 impedimento permanente de algún títular (O funcionario 

a principal, el sustituto previsto en (los presentes 

5 Estatutos continuará en sus funciones hasta cuando el 

6 organismo correspondiente designe. al titular. ARFICULO 

7 TRÍGESIMO NOVENO.— FUNCIONES.- Los funcionarios de la 

8 Compañias Presidente, Gerente General y Directores, 

. continuarán en el ejercicio de sus funciones: aún cuando 

10 el periodo para el que fueron nombrados hubiere apirado 

11 vo hasta cuando fueren reemplazados. Exclúyese de este 

12 procedimiento elo casa de remoción, en el cual el 

13 funcionario terminará sus funciones desde cuendo tal 

1a hecho ocurra. CAPITULO OCTAVO.—- FISCALIZACION.- ARTICULO 

15 CUADRAGESIMO.-— DESIGNACION.-— La fiscalización de la 

16 Compañía será ejercida por un Comisario Principal, guien 

o tendrá su respectivo suplente, Los comisarios serán 

¡a designados por la Junta General, por periodos de 

19 un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y 

20 sin requerir ser socio de la Compañía. ARTICULO 

21 CUADRAGESIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES. El Comisario 

»o Principal o el Suplente cuando sE halle 

23 reemplazando al titular. tendrán los deberes Y 

24 atribuciones señalados en la Ley de Compañías a 

25 CAPITULO NOVENO .— BALANCES Y FONDOS DE RESERVA .— 

26 ARTICULO —. CUADRAGESIMO SEGUNDO . — BALANCES.- Los 

balances serán. elaborados de acuerdo con laz 
27 
    

  

pertinentes y las instrucciones de    
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1 la Sunerintendencia de Compañias. a 6 

2 CUADRAGESIMO. TERCERO.- FONDO DE — RESERVA LEGAL.- val 

3 Compañia formará a. incrementará: su fondo. .de 

4 reserva legal . tomando de las: . utilidades líquidas 

5 amiales un... porcentaje na menor dei diez. .por 

el ciento y, hasta que, . ésten “alcance " “un Uivweator 

7 eguivalente:!,., al cincuenta por " tiento del. capital 

8 social de: “la Compañía. Dicho... fondo deberá [. ser 

)| Teintegrado-.. cuando par ' cualquier causa 11. fuere 

10 disminuido . CAPITULO: DECIMO.— . DISOLUCION cuy 

11 LIGUIDACION.-— ARTICULO CUADRASESIMO - CUARTO...— 

12 DISOLUCION.- La Compañia se-. disolverá por 

13 cualesquiera de. las calisas legales o por 

1a resolución de la Junta General válidamente 

15 aceptada. ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO .-— 

16 LIGQUIDACION.- La liquidación de la Compañía, 

17 cuando fuere del caso, estará regulada por las 

18 disposiciones legales . vigentes en esa época. 

19 ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.- LIGUIDADOR.- Salvo 

20 resolución en contrario, las. funciones: de 

21 liquidador serán ejercidas por quien actde como 

»2 Gerente General de la Compañía en ese tiempo. 

23 Las facultades de liquidador serán las que 

24 determina la Ley y las que sean señaladas por la 

25 Junta General. SECCION SEGUNDA .— SUSCRIPCION Y 

26 PAGO DEL CAPITAL SOCIAL -- ARTICULO CUADRAGESIMO 

27 SEPTIMOD.- El capital social con el que se 

constituye la Compañia ha sido suscrito y pagado     
  

 



de la siguiente ¡AR O 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 NOMBRE DEL CAPITAL - CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

3 ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO EN POR PAGAR ACCIONES 

a (SUCRES) NUNERARIO EN DOS. AÑOS - 

5 MARCIA SALVADOR 4908.008 1'008, 008 + 3000.00. 4.800: . 

6 MARCIA CECILIA: CHAVEZ S. 4 008.098 1"888. 209 . 3" 008.000-_ A 4.890 

7 EDISON CHAVEZ S. o. 4'009,989 1'000.808.. - 3080.00: Z 4.00% 

8 FRANKLIN CHAVEZ S..  4"000,000. 1"008.208 000.008: - 4.008" 

. DARVIN: CHAVEZ S.. 400%, 900 1000.00 7-7 3000, 00%: > - sl 4,000 

10 TOTAL a 20" 009.988 -  $'008.008.: 7 15"060.008 _ 28,000 

1 TRANSITORIA. Los: .-comparecientes eutorizan: al - Doctor 

12 José Alberto Peñaherrera Echeverria, _ fara_ que 

13 gestione la aprobación e inscripción de _ la 

sta presente. Escritura Pública, para lo que ésta 

15 cláusula le servirá de suficiente poder. Usted | + 

16 señor Notario se servirá incorporar -las. demás 

17 cláusulas de estilo necesarias a la validez de “la 

sel presente escritura. " . HASTA AQUI LA MINUTA, la 

19 misma que queda. elevada a escritura pública, -- con 

20 todo su valor legal y se encuentra firmada: por el Doctor 

21 José Alberta Peñaherrera__ Echeverría. Abogado con 

22 Matricula Profesional número mil ciento veinte del 

23 Colegio de Abogados de Quito. Para la celebración 

24 de la presente escritura pública, se han observado 

25 todos los preceptos legales del caso y leida que 

26 les fue a los comparecientes por mi el Notario. 

27 estos se ratifican en todas Y cada cuna de sus 

28 partes Yo para constancia firman conmigo en unidad 
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SRA. MARCIA NOEMI. SALWADOR CARDENAS 
  

C.W. O/8T- 036 
  

  

  

SRA. CECILIA ECHAVEZ SALWADOR. 
  

c.c. [10100 0-5 c.v. 004 - 27 
  

  

  

  

EZ SALVABÓR.     
  

13 

14 

15 

17 

22 

tel 

  

e.c. /2947043)- 0 c.Y. 0049 — 226 

  

  

s 4 

Sk. SAR IN CHAVEZ SALVADOR 
  

C.C. JIOFIOATO 2" Y. 0048 - 227 
  

    

  

Y 
SR. FRAN YN CHAVEZ SALVADOR 
  

C.C. /70490434- 4 C.Y. 0087 - 2H 
  

  

23   

  

25 

26 

27 

28 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

  

No. Trámite: 993093 Tipo de Trámite: Constitución- ----- --- 

Señor: PEÑAHERRERA ECHEVERRÍA JOSE ALBERTO 

Fecha Reservación: 20/01/2000 

PRESENTE: , 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PLASTICORP S.A, PLASTICOS CORPORACION 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO o 

2.- DIPLAST S.A. DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS 

Negado IDEM 

3.- PLASTINEC S.A. PLASTICOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR 

Aprobado 

4.- INDUPLASTIC S.A. INDUSTRIA DE PLASTICOS 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 19/04/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 
DR. IVAN EDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 

 



o RUMIÑAHUI CERTIFICADO DiapgP 
BAN DE INTEGRACION BRGAP 

QUITO, 7 FEBRERO 

E AQUIEN INTERESE: 

      

¿ Mediante comprobante N? 46960 .el (la) Sr. PLASTINEC S,A, (PLASTICOS 
INDUSTRIALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA). 
  

5 consignó eneste Banco, undepósito de S/. CINCO MILLONES CON. DO/100-- ooo. 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de PLASTINEC S.A, (PL 
ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA... 

77 Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se efectuó a 

nombre de sis socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MARCIA SALVADOR CARDENAS s'.-1000,000,00_ 
CECILIA CHAVEZ SALVADOR ————— 1000.900.00—. 
FRANKLIN CHAVEZ SALVADOR 41000,000,00__— 
EDISON CHAVEZ SALVADOR 1000.000,09-——         
DA 1009009, 009—— a, íáA 
  

  

Se otorgá ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración.-— 

> 

LADA 
DR. ENRÍGUE DIAZ 'BALLESTER 
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rr ON En esta Fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONETITUCION DE LA — COHNPAÑIA 

“PLASTINEC SOCIEDAD —AÑNONIHA PLASTICOS INDUSTRIALES — DEL 

ECUADOR” de fecha (13 de FEBRERO del Año 2000, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias número 

00.0.13.8€79 de Fecha 03 de ABRIL del Año 20007 que 

Aprueba la Constitución de la compañia que antecede.” 

Quito a, 06 DE ABRIL DEL AÑO DOS HIL.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número CERO CERO.Q.1J. OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE, 
DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO ÉE LA OFICIA MATRIZ, de 3 de Abril 
del 2.000, bajo el número 847 del Registro Mercantil, Tomo 131.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCION de la Compañía ” PLASTINEC S.A. PLASTICOS 
INDUSTRIALES DEL ECUADOR".- Otorgada el 15 de Febrero del 2.000, 

ante el NOTARIO DECIMO OCTAVO, del Distrito Metropolitano de 

Quito, DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- Se da asi cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto 
de 1975, publicado en el Regi REO, 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó bajo el número 52084 
Quito, a once de Ab CaetÓ "DE Reg STRADOR.- 

        


